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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rocío Esmeralda Reza Gallegos e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo del 2023.  

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Gobierno Federal deberá promover activa y permanentemente la participación de los grupos sociales 
en programas que tengan por objeto la prevención y restauración del equilibrio ecológico, favoreciendo el conocimiento 

de las condiciones ideales para su desarrollo. Prever que los programas de ordenamiento ecológico regional y local, 
deberán contar con comités de ordenamiento ecológico territorial como órgano de participación social, promoverán la 

participación sistemática, organizada y equilibrada de las personas; los comités se ajustarán a lo que se determine en 
los convenios de coordinación y concertación respectivos.  

 
 

 

No. Expediente: 0682-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 18.- El Gobierno Federal promoverá la 
participación de los distintos grupos sociales en la 

elaboración de los programas que tengan por objeto la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, según lo establecido en esta Ley 

y las demás aplicables. 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  

 
Artículo Único. 

 
a) Se reforman: el artículo 65, primer párrafo, así como 

el artículo 78, segundo párrafo, todos ellos de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

b) Se adicionan : el artículo 18, en su primer párrafo; 
artículo 20 Bis en su primer párrafo; artículo 20 Bis 1, 

tercer, cuarto, y quinto párrafos; artículo 20 Bis 5, en su 
primer párrafo, numeral VII; artículo 47, primer párrafo; 

artículo 56 Bis, cuarto párrafo, artículo 78 Bis, numeral 4o., 
artículo 79 numeral VI, artículo 117, primer párrafo, 

numeral V; artículo 157, primer párrafo, artículo 158, 
primer párrafo, numeral I, artículo 159, párrafo II, todos 

ellos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

 
Artículo 18. El Gobierno federal promoverá activa y 

permanentemente la participación de los distintos grupos 
sociales en la elaboración de los programas que tengan por 

objeto la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, favoreciendo el 
conocimiento de las condiciones ideales para su 
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ARTÍCULO 20 BIS. - La formulación, expedición, 
ejecución y evaluación del ordenamiento ecológico 

general del territorio se llevará a cabo de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Planeación. Asimismo, la 
Secretaría deberá promover la participación de grupos y 

organizaciones sociales y empresariales, instituciones 
académicas y de investigación, y demás personas 

interesadas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 
así como en las demás disposiciones que resulten 

aplicables. 
 

 
ARTÍCULO 20 BIS 1.- La Secretaría deberá apoyar 

técnicamente la formulación y ejecución de los programas 
de ordenamiento ecológico regional y local, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
 

... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

desarrollo, según lo establecido en esta Ley y las demás 

aplicables. 
 

Artículo 20 Bis. La formulación, expedición, ejecución y 
evaluación del ordenamiento ecológico general del territorio 

se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de Planeación. Asimismo, la Secretaría deberá 
promover con la más amplia convocatoria y logística 

necesaria, la eficiente participación de grupos y 
organizaciones sociales y empresariales, instituciones 

académicas y de investigación, y demás personas 
interesadas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, así 

como en las demás disposiciones que resulten aplicables. 
 

Artículo 20 Bis 1. ... 
 

 
 

 
... 

 

Los programas de ordenamiento ecológico regional y 
ordenamiento ecológico local, contarán con Comités 

de ordenamiento ecológico territorial, como órganos 
de participación social, y espacios de 

concertación, asesoría, colaboración y vigilancia, 
vinculados a la transparencia y rendición de cuentas.  

 
Para la integración de los Comités, la Secretaría, las 

entidades federativas, los Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

promoverán la participación sistemática, organizada 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 20 Bis 5. ... 
 

I. a la VI. ... 
 

VII.- Para la elaboración de los programas de 
ordenamiento ecológico local, las leyes en la materia 

establecerán los mecanismos que garanticen la 
participación de los particular es, los grupos y 

organizaciones sociales, empresariales y demás 
interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, 

y equilibrada de personas, organizaciones, grupos e 

instituciones de los sectores público, privado, social, 
académico y de investigación, con el fin de obtener 

su opinión técnica sobre la congruencia de planes, 
programas y acciones sectoriales en el área de 

estudio, como base para la promoción de los valores 

pro ambientales. 
 

Los Comités a que hace referencia el presente 
artículo, se ajustarán a lo que se determine en los 

convenios de coordinación y concertación 
respectivos. En los convenios referidos se 

determinará qué porcentaje y bajo qué 
características las opiniones de los Comités podrán 

ser vinculantes a las políticas públicas, los planes, 
programas y presupuestos de las autoridades 

ejecutivas correspondientes, en materia de 
ordenamiento ecológico territorial. 

 
Artículo 20 Bis 5... 

 

I. al VI. ... 
 

VII. Para la elaboración de los programas de ordenamiento 
ecológico local, las leyes en la materia establecerán los 

mecanismos que garanticen la plena participación de los 
particulares, los grupos y organizaciones sociales, 

empresariales y demás interesados. 
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procedimientos de difusión y consulta pública de los 

programas respectivos. 
 

 
 

No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
VIII. ... 

 
ARTÍCULO 47.- En el establecimiento, administración y 

manejo de las áreas naturales protegidas a que se refiere 

el artículo anterior, la Secretaría promoverá la 
participación de sus habitantes, propietarios o 

poseedores, gobiernos locales, pueblos indígenas, y 
demás organizaciones sociales, públicas y privadas, con 

objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad 
y asegurar la protección y preservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad. 
 

... 
 

 

Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, 
procedimientos abiertos de análisis, consulta, 

pública,difusión, capacitación y retroalimentación de 
los resultados de los programas respectivos. 

 

Las leyes locales en la materia, establecerán las 
formas y los procedimientos para facilitar que los 

particulares participen en la previsión, 
planeación, organización, ejecución, vigilancia y 

evaluación de los programas de ordenamiento 
ecológico a que se refiere este precepto, y  

 
VIII. ... 

 
Artículo 47. En el establecimiento, administración y 

manejo de las áreas naturales protegidas a que se refiere 
el artículo anterior, la Secretaría promoverá la 

participación activa, uniforme y equilibrada de sus 
habitantes, propietarios o poseedores, gobiernos locales, 

pueblos indígenas, y demás organizaciones sociales, 

públicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo 
integral de la comunidad y asegurar la protección y 

preservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 
 

... 
 

Artículo 56 Bis. ... 
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ARTÍCULO 56 BIS.- La Secretaría constituirá un 

Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que 
estará integrado por representantes de la misma, de 

otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de instituciones académicas y 

centros de investigación, agrupaciones de productores y 

empresarios, organizaciones no gubernamentales y de 
otros organismos de carácter social o privado, así como 

personas físicas, con reconocido prestigio en la materia. 
 

... 

... 

 
El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes 

de los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios, cuando se traten asuntos relacionados con 

áreas naturales protegidas de competencia federal que se 
encuentren dentro de su territorio. Asimismo, podrá 

invitar a representantes de ejidos, comunidades, 
propietarios, poseedores y en general a cualquier persona 

cuya participación sea necesaria conforme al asunto que 

en cada caso se trate. 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del 
plazo de un año contado a partir de la publicación de la 

declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo del área natural 

protegida de que se trate, dando participación a los 

 

 
 

 
 

... 

... 
 

El Consejo sesionará trimestralmente de manera 
ordinaria o en cualquier momento de forma 

extraordinaria, dependiendo de la importancia de los 
asuntos a tratar y podrá invitar a sus sesiones a 

representantes de los gobiernos de las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, cuando se traten asuntos 
relacionados con áreas naturales protegidas de 

competencia federal que se encuentren dentro de su 
territorio. Asimismo, podrá invitar a representantes de 

ejidos, comunidades, propietarios, poseedores y en general 
a cualquier persona cuya participación sea necesaria 

conforme al asunto que en cada caso se trate. 

 
Artículo 65. La Secretaría formulará, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la publicación de la declaratoria 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, el programa 

de manejo del área natural protegida de que se 
trate, contando con el análisis participación 

y propuestas de los habitantes, propietarios y poseedores 
de los predios en ella incluidos, a las demás dependencias 

competentes, los gobiernos de las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en su caso, así como a organizaciones sociales, 
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habitantes, propietarios y poseedores de los predios en 

ella incluidos, a las demás dependencias competentes, los 
gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal, en 

su caso, así como a organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 
 

ARTÍCULO 78.- En aquellas áreas que presenten 
procesos de degradación o desertificación, o graves 

desequilibrios ecológicos, la Secretaría deberá formular y 
ejecutar programas de restauración ecológica, con el 

propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias 

para la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de 

los procesos naturales que en ella se desarrollaban. 
 

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos 
programas, la Secretaría deberá promover la 

participación de los propietarios, poseedores, 
organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos 

indígenas, gobiernos locales, y demás personas 
interesadas. 

 

públicas o privadas, y demás personas interesadas, con el 

objeto de que puedan plantear las mejores 
condiciones para lograr un aprovechamiento óptimo, 

proporcional a sus ecosistemas y biodiversidad, 
identificando además los factores ideales para su 

conservación, estableciendo paralelamente, 

parámetros de medición reales y certeros. 
 

... 
 

Artículo 78. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos 

programas, la Secretaría estará a cargo de la 

organización, promoción, así como la participación de 
los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, 

públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales, y 
demás personas interesadas. 

 
Artículo 78 Bis. ... 
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ARTÍCULO 78 BIS. - En aquéllos casos en que se estén 

produciendo procesos acelerados de desertificación o 
degradación que impliquen la pérdida de recursos de muy 

difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o 
afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus 

elementos, la Secretaría, promoverá ante el Ejecutivo 

Federal la expedición de declaratorias para el 
establecimiento de zonas de restauración ecológica. Para 

tal efecto, elaborará previamente, los estudios que las 
justifiquen. 

 
... 

... 
 

I. a la III. ... 
 

IV.- Los lineamientos para la elaboración y ejecución del 
programa de restauración ecológica correspondiente, así 

como para la participación en dichas actividades de 
propietarios, poseedores, organizaciones sociales, 

públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales 

y demás personas interesadas, y 
 

V. ... 
 

ARTÍCULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna silvestre, se considerarán 

los siguientes criterios: 
 

I. a la V. ... 
 

 

 
 

 
 

... 

... 
 

I. al III. ... 
 

IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del 
programa de restauración ecológica correspondiente, así 

como para la participación y corresponsabilidades en 
dichas actividades de propietarios, poseedores, 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos 
indígenas, gobiernos locales y demás personas interesadas, 

y 
 

V. ... 
 

Artículo 79. ... 

 
 

  
I. al V. ... 

 
VI. La participación de las organizaciones sociales, públicas 

o privadas, y los demás interesados en la preservación de 
la biodiversidad, con el debido y respetuoso debate de 

alternativas de forma activa y organizada; 
 

VII. al X. ... 
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VI.- La participación de las organizaciones sociales, 

públicas o privadas, y los demás interesados en la 
preservación de la biodiversidad; 

 
 

 

VII. a la X. ... 
 

ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua se considerarán los siguientes 

criterios: 
 

I. a la IV. ... 
 

V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es 
condición indispensable para evitar la contaminación del 

agua. 
 

ARTÍCULO 157.- El Gobierno Federal deberá promover 
la participación corresponsable de la sociedad en la 

planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la 

política ambiental y de recursos naturales. 
 

 
ARTÍCULO 158.- Para los efectos del artículo anterior, 

la Secretaría: 
 

I.- Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, a las organizaciones obreras, 

empresariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades 

agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, 

 

Artículo 117. ... 
 

 
 

I. al IV. ... 

 
V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad en 

su conjunto es condición indispensable para evitar la 
contaminación del agua. 

 
Artículo 157. El Gobierno federal deberá 

promover procesos abiertos de participación 
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, 

evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos 
naturales. 

 
Artículo 158. ... 

 
 

I. Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, a las organizaciones obreras, 
empresariales, de campesinos y productores 

agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades 
agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, 

organizaciones sociales y privadas no lucrativas y demás 
personas interesadas para que manifiesten su opinión y 

propuestas, así como para que formen parte activa de 
los procesos para la toma de decisiones, 

promoviendo en todo momento los incentivos 
necesarios, para que se privilegie el aprendizaje y el 

desarrollo del conocimiento, así como la habilidad 
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organizaciones sociales y privadas no lucrativas y demás 

personas interesadas para que manifiesten su opinión y 
propuestas; 

 
 

 

 
 

 
 

 
II. a la VI. ... 

 
ARTÍCULO 159.- La Secretaría integrará órganos de 

consulta en los que participen entidades y dependencias 
de la administración pública, instituciones académicas y 

organizaciones sociales y empresariales. Dichos órganos 
tendrán funciones de asesoría, evaluación y seguimiento 

en materia de política ambiental y podrán emitir las 
opiniones y observaciones que estimen pertinentes. Su 

organización y funcionamiento se sujetará a los acuerdos 

que para el efecto expida la Secretaría. 
 

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el 
cual los órganos a que se refiere el párrafo anterior 

hubiesen emitido una opinión, la misma deberá expresar 
las causas de aceptación o rechazo de dicha opinión. 

para solucionar problemas, en un entorno de 

reconocimiento de los principales valores ecológicos 
y ambientales. 

 
II. al VI. ... 

 

Artículo 159. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el cual 
los órganos a que se refiere el párrafo anterior hubiesen 

emitido una opinión, la misma deberá expresar y 
fundamentar las causas de aceptación o rechazo de dicha 

opinión, asumiendo un enfoque interdisciplinario para 

el tratamiento de los temas abordados. 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. En el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente, se realizarán las 

previsiones financieras necesarias, para la puesta en 
marcha de las políticas sugeridas. 

 

TERCERO. El Poder Ejecutivo federal contará con noventa 
días hábiles a partir de la fecha de la publicación del 

presente decreto para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Alejandro Contreras  


